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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

22819 Planeamiento y gestión urbanística. Edicto información pública aprobación definitiva proyecto
modificación PERI de la Soledad y Poligono de Levante, ampliación colegio el Temple
(PB2011/00010000)

 

El Pleno del Ayuntamiento, en fecha 25-10-2011 aprobó definitivamente la modificación del Plan Especial de Reforma Interior de la Soledat
y Polígono de Levante, referente a la ampliación del Colegio El Temple (EQ4a/DO, 72-02-E), incorporando el vial propuesto el PERI que
empieza en la Calle Montevideo, redactado el citado proyecto por los Servicios tècnicos de Planeamiento y promovido por la Comunidad de
Religiosas Terciarias Trinitarias.

Cumpliendo el art. 11.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, y
los arts. 132 i 134 del Reglamento de Planeamiento, R.D. 2159/78, de 23 de Junio, se publica para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
puede presentar recurso contencioso administrativo siempre que se esté legitimado, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdic­ción contenciosa administrativa, y con los artículos 25 y 45 y ss. de esta Ley de la jurisdicción
contencioso-administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
de la publicación. 

Asimismo y de acuerdo con los art. 70 de la Ley 7/85, de 2 de abril, se publica a continuación el texto completo de las ordenanzas de este
Plan Especial:

La ordenanza específica del equipamiento deportivo es la correspondiente a la zona EQ4a regulada   en el artículo 154 del planeamiento
vigente (anexo) 

Palma a 23 de noviembre

El jefe del Departamento
P.d.Decreto de Alcaldía  núm. 10434 de 8 de junio de 2012,

Jaume Horrach Font
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